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GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Prorrogan do diira,nte el curso 194%-44 las Ordenes 
de 4 de noviembre de 1937 ?/ 23 de abril de 4938 sobre 
concesión de matriculgratuitas a los alumnos 

huérfanos de la Orueada de liberación

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que subsisten las mis
mas circunstancias que motivarnh las Ordenes de 4 de 
noviembre de 1937 (Boletín Oficia! del Estado del 5) y 
23 de abril de 19 -8 (Boletín Oficial del Estado del 28), 
cuyos beneficios fueron prorrogados últimamente por 
1a Orden de 31 de agosto de 1942 (Boletín Oficial del 
Estado del 5 de septiembre), con relación a la. exen
ción ¡jel pago de matrículas, derechos de exámenes y 
prácticas en favor de huérfanos merecedoresi 9de pro
tección escolar, .

Este Ministerio ha resuelto que las citadas Ordenes 
s? consideren prorrogadas para el curso 1943-44.

Lo que digo, a V. I. para su conocimiento' y demás 
efectos. f '

Dios guarde a V. I. muchos años. /
Madrid, 8 de septiembre de 1943.—Ibáñez Martin, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

(Del Boletín Oficial del E tado núm. 268, 
de fecha 25 de septiembre de 1943)

le;ts obligan en la Península, isla* adyacentes, Csnarie.-- ■ 
•t- s de Afric* sujetos a la legislación peninsular, a los ’vein-i 

dí-s de s 1 prcmnlgación, 1: en ellas no se dispusiese otra cosa. (C* 
lígj civil). ,

I as dis^eicione» del Gobierno son obligatoria» para la capita." 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y deed» 
castro días después para los pueblos de la misma provineit 

■ de o de noviembre • de 1887), ' *

Ministerio de la Gobernación ,

' ' ORDEN
Disponiendo que en todos los hoteles, restaurantes o 

. estáblecinwntos similares continúe siendo obligato
rio, mientras dure la. temporada, servir en el postr* 
uvas de Almería, por lo menos en una comida 

cada día. .

r Excmos. Sres.: Subsistiendo las circunsiamias que 
sirvieron de fundamento a la Orden minist rial de, 17 
de octubre de 1942, que buscaba en el consumo inte
rior marcados para la cosecha de uva de la provincia 
de Almería, en la que, de otra suerte, se produciría' 
una angustiosa situación económica, por razón de lai 
dificultades que se ( frecen para su exportación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que en to
dos los hoteles, restaurantes y establecimientos simila
res continúe siendi) obligatorio, mientras dure la tem
porada, servir en el postré uvas de Almería por lo me
nos en una comida de cada día.
. Por los Gobernadores civiles se procurará evitar el 
retraso en el transporte, se daran facilidades para su 

■ venta y se vigilará el cumplimiento de esta disposición.
Dios guarde a VV.-EE. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1943.—Pérez González.

Excmos. Srés. Gobernadores civiles de todas las 
provincias y Gobernador general ele las P.azas de 
Soberanía en Marruecos. .

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 2C9, 
de fecha 26.de septiembre de 1943).

-- — - -- - - - -
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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.817 ,

CHít de ia provinÉla 
de Zaragoza '

RECOGIDA DE MONEDA FRACCIONARIA

. / Circular •

Ordenado por el Fx''mo. Sr. Minlcfr1 Hp i - Gober
nación que se proceda, con carácter d'fi-ifvo. a 'a re
tirada de la moneda fraccionaria de bronce, ciimnii 
mentando lo diinltpsfn en la Orden del Minictcín de 
Hacienda de 29 de octubre de 1941 v dianncicicnpR 
posteriores que dictaron normas para Hcva’l? p cabo, 
este Oí'h;erno Civil hn tenido a bien ao< rd?r mío. a 
partir de esta fecha, anede terminan eme fe pr- hibidn 
a los Bancos, comercios, tranvías, Fmnresas de 
transporte en general etc., etc. todo rapo con esta 
clase de moreda, que admitirán al público solamente 
durante los días deda presente semana, haciendo en 
♦rega de las cantidades recogidas en la Sucursal del 
Ba* co de España, pura su canje en la forma estableci
da, teniendo presente que. transcurrido este 'ú'fimo 
p'azo, la tenencia v circulación por entidades o par
ticulares de la moneda de bronce declarada de curso 
ilegal será perseguida por los agentes de mi Autori
dad, ap’icándcse con todo rigor a los infractores lias 
penalidades previstas por las' disposiciones vigentes. 

Lo que se hace público en este periódiro oficial pa 
ra general conocimiento v exacto cumplimiento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 19^3.
. El Gobernador civil,

■ Francisco Sáenz de Tejada

Ntim. 3 830 •

PENSION DE JUBILACION.-Circular

¿1 Iltno. Sr. Director general de Adm'mistra- 
món Local co-n, fecha 17 deQ corriente, me .dice lo 
siguiente.:

“'Excmo. Sr.: Visto el exDíd^nte instiruído ñor 
el Ayuntamiento <íe Flmib:d de Ariza con motivo, 
■de 1a 'iyibl'Jación del! Secretario de annella Corpo
ración D. Donato Labám'da Muñoz, remitido a esta 
D'reccióp General al objeto de vpn:lfi.ci,>r el n-orra- 
teo determinado por el artJíd’til'o 46 idiel Regí aman
to de 23 de agostó de 1924:

Resultando que 'd interesado ha prestado sus 
servicios por uní espacio mayor d?' tr^pta años en 
Tos Avuntamientos.de Esteras. PcmániVos /'p. Me- 
dinncelli. Akna^iez. V¡a1du.eña (Soria) Pozud de 
Atiza y Em/bild’ de Ariza. de 'esa provnneia. perA 
cijbíendo edmo mayor, suelldo. con acumu'ación de 
los quinquenios, la cantidad de 5.000 pesetas 
anuales; ' ■

Considerarlo qu-e' eQi' Ayuntamii.entO' de Emb'd 
de Ariza. a la vista del expediente y tejiendo en 
cuenta ’(o 'deiterminado por los artículos 44 y si.1- 
gui-entes del Reglamento mencionado, acordó cen- 
cedler la' jVubilación solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 3 000 pesetas anuales, 'éqjuiivafente ai 
70 por 100 de-I sueldo regulador,,

Esta Dirección General ha verificado el opor
tuno prorrateio, con' arreglo al cual Ibs Ayunta

mientos en que prestó sus servicios deberán con: 
tribuir al pago ide la pendón con l,a;s sigirentes 
cuotas mensuales:

•' Esteras, 9’26 peinetas; Romanillos de M-d:na- 
oeli, 5’66: A:1maluez , 2: Valdu^ña. 5’83*: Pozutl 
de Ariza. 54’10 v EmiblH de Ariza. 173’15. cpyo 
tnVai “inuivaliente a 1a dozava parf ti- la nens’ón 
r^no^riída albonnr^ JntHpra v pvritltia1l'm,entie 'CÍl) 
A'nijrfa,trn*r+h rt» P^btrl Arí^a recaudando de 
los ¿"más corre^ond* sa
tisfacer. de acuerda ron To que determina tf- 
udlI'O arf** ml•'-'ri^r.•'^r>,,

, T neón* e- brfn* rM'Mizvt »n ti-o 
p.-.m rr.n«r^ v >nm_ 
ni --ntn rior nnH» l9e Comnrar'mn-q intlere- 
Cflrlas. a los

/a á^oza, 25 de s.-nf'emlbr» d1» 1941

F1 AnhumH^nr e’vd, 
Francisco de Tejada

Núm 3.796

Servicio Provincial de Ganadería
ETnbmndnse nreison*adio L epi^ontifl d-f fiebre 

affn'sa Rn ATv/ranadn •víjt*nf.e eip *|1 términn muni- 
c na11 di» Mu-oT pn c11Tn,Tvuni-en|ri rjo| lio, ^f-ev'.n'Mn '‘n 
ei' a'*'ti-'*i1o 21 dcP vi'n-o'nf.» Ror/nmi"ni*ir>. 4p Enzoo
tias d® ?6 de sent'iómibr"! 1033 C'Garf^ta” dpi 3 
dp' octubre) dejara oficialmiente1 dicha enfer- 
m-cd-'d 
z \ x . ‘ .

T.ne aVacid^ •tiruenlr^n '*n la nar- 
tiMn d<*nnm:*iVlh <Ai"n11n-nrr'i ”. ce fia1 <án ríos* como 
zona cncirH-nbff^ca todo -el tct-n-lmn mnnvm-’P como 
zona "nf-rta la m^nclo’-adn partidn ‘GraUnpin^3” 
y.colmo zona de inmiuiizarmn tma faía de terreno 
de- 200 metros de anchura alrededor deil término 
tnli'itiicipall

I medidas satiú'atias one han adoptadas 
Son las que sefíabn Ibs arti'Culoc 10 v 22d d*1 men- 
( onado RegLm'.-nto v Tas que deben ponerse en 
práctica las expresadas en los menc:on"dos• ar- 
t i cutos1.

' Zaragoza. 21 de septiembre die 1943.—El G) 
bernador civil': P. D., E. Aíl'emany.

SECCtON TERCERA 
■

Comisión Gestora 
e la.Excma. Diputación Provincia’ 

de Zaragoza
- ) - -------- , , '

Esta Comisión ha fijado la hora de las trece del día 
4 de octubre próximo para celebrarSu primera sesión 
ordinaria en dicho mes.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1943.—EL Presiden
te, Eduardo Baeza.

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 3.814 '

Recaudación de Hacienda 
do la provincia de Zaragoza

D. Aurebo Sanjuán B/Jasco, Recaudador de Ha- 
cienlda dc,H pueblo de Pima de Ebro ; »
Hago saber: Qlue en los expedientes quc ins

truyo por débitos de pr^tamo del Serviicio Na- 
c.onai del Crédito Agrícola, se ha dictado en cada 
yno <?e ellos la siguiente -

Trovidoncia: Nfo habienldo satjisfecho los deu- 
t-uiesi que ,a continuación s-e iexiiresan sus descur 
tiertols con efj Servicio del Crédito Agrícola ni 
prcuo realzarse los mismos por di embargó y 
U d6 Otrou b,ensS' acuerda ,ía enajenación 
en pubhca subasta dc los mmueb-es perlnecrentes 
a aquellos, cuyo ,actp Se verificará, -bajo la pre- 
8-*oc,a de» señor Juez municipal', con arreglo a 
ca,T -n Cn arri'Mj° 118 dd Estatuto de Re. 
caudac on vjg-rnte, eF diígí 29 de noviembre de 1943 
a de^d akTa”a 7 V W
« X cubra , V Siend° p0StUras admisibles

ivotifiquese esta prov'dencia a -los deudores y 
.“ “ h,P9‘varios -to su cas», y anún-
Bp- J pu ; ICO por me*o de-odjutos -e-n -las Casas 
áom.tor.aks y en el "BoRtin Oficial-

Bienes que se subastan
Exp'edientje núm. 1

D. Emhio Cortés Amp-iillae • t t m - 
rart 1 7;soaina,s. Un campo m Ja
*-320 peseta»3'1'’"’' ' Vakr plra le «tN81», 

boC1'1^'0’ Otro1c’mP° e” la partida de ‘•'Cam
bo, . Valor ya a la subasta, 345'60 -p.retas.

D. Pascua» TaiuÁ Gericó: Un campo en -la parti- 
-a de Cambor V,alor para la subasta, l-.612'80 
pfsC'tas. (

£<• L'óu Carrera, .Sa'üllas i Un «ampo'en 1a par- 
■ 6UW> LaMc,*ana". Valor para la subasta, 
i olz 80 pesetas.

D. t'-rLio De Icazo Maza: Un campo- en la par-, 
t-da ce Ar¡hior”. Valpir para la subasta,-230’40 
pesetas. ’ u ’ ■

D. Francisco Taure Labarta: Un campo en la 
Hl^-da d- “La M'echatta”. Valor para la subasta, 
. /n pesetas.

Expediente núm. 2
D. Feliciano Jara y Clavero: Un campo en ia 

pari da de i‘^Cambor”. Valor para la subasta 
691’20 pesetas.

D. Antonio Gracia Aguijar: Un ca-m!{»'o en la 
panifta de ralavera”./Valor para la subasta. 
345W peseta».

E [mismo: Una casa en la calle de San 'Blas. 
\ al-or pat^a la subasta, 1.080 pesetas.

’ ■ . Expediente .núm. 3 .
, D. B:n to Bietgasa Used: Un campo en la parti

da de Cambor". Valor para la subasta, 806’40 
pesetas.
_ El mismo: Otro campo en lia partida de “La 
" V*?"’? < Valor pa™ 1,3 abasta, 576 pesetas.

D. José Merm jo Belled: Un oampo én Ia par- 
nosoO Cí N01*”' Va,°r para ,a subasta. 

8.580 pysetaí. .

Expediente nújmi. 4
■ ,Da P„cro ?é0a Serrat:: Un camP° ™/ia parti- 

AkaM-'.Valor para Ta subasta,

peísetas.
La

Cam!?° m la parti!da de "CO*"»

pya la abasta, 656'40 pesetas.

vcm'l’'nv™or mm í^k en 'a parti<$a de "Ta-Ia-

D-, ,
posetís d" " MCalá"' Va'Or para 13 subasta° 577’20 

Alejo Correré Gericó: Un campo en- la par- 
•- le. Cambar . Valor para la subasta, 230’40 

pesetas.
FJ mismo: Otro campo en fe partida, fde “AL 

mor”. Valor para fe subasta, 345’60 pesetas.

Expediente núm. 5
v D;- ™reras ^xmes: Un campo on fe 

U’-i i ^Li ríe A mor . Valor para Ta subasta, 345’60 
- pesetas.

El mismo: Otro campo en la partida'de “ICam- 
oor . Valor para -la subasta, 345’60 pesetas

D Pedro VW Montalbán: Una casa la calle 
o.e: Portal- del Pino. Valor para la subasta 1.260 
pesetas.

Expediente núm. 6
- D' E5,'u*ro La^: Un campo en

B m'smn: Una casa eo la calle de Corralazas.
. Valor para la subasta. 4.340 poetas.

D Telesforo Guillen Seros: Un campo en la 
- ai La Gasteillana”. Valor para la subas
ta. 1.308 60 pesetas.

Expediente núm.. 7 .
D. Rdmigio Borraz López: Un campo en h par- 

"'vorC La * astel,ana”- Valor para la subasta, 
o5uc0 pesetlas. -

D. Gaza 3 Salillas Scguer: Un campo en la par
tea de “Suertes de Alcalá”. Valor para la .subas
ta, 183’60 pesetas.

El mismo: Una casa en la caílle de Sa« Blas, 
Vaior para la subasta, 960 pesetas.

■ —................

M.C.D. 2022
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D. JuHián Borraz AmorósUna casa én lá calle 
del Sol. Valor para la subasta, 2.610 pesetas.

O? Emeterio'Follares Soto: Un campo en la 
i artida de “Taiavera”. Valor para la subasta. 

483 pieis-eta».
Lo rme hago público poir medio del presente 

(dicto. advirtMmdo para los que dlelseeii tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesfto en éül articulo 114 del Estatuto de

Recaudación: .
1 .° Que los deudores o sus causa-habientes, y 

los acreedores h: pote caries en su .defecto, podrán 
librar las fincas em Cualquier mom-ento anterior 
a,i. de la adjudicación, pagando el pr ncipal, reca' - 
tot, costas y demás gastos ^l' procedimiento. ■

2 e Que los títulos de propiedad de- los inmue
bles (si Tos entregase el dueifio, o ia cdrUñcacion 
Miiphetoria en otro caso) estarán de- manifiesto en 
esta oficina ha-sta el día de Ja subasta, y que Jos 
Imitadores deberán conformarse con ellos y »♦ 
tendrán derecho a exigir ninigimo’s otros.

3* Que -será requisito indispensable para te
mar paíte en la subasta que los licitad-ores depo
siten previamente en, la mesa |de ia Ppísidcncia 
r' 5 por 100 del tipo de ía subasta de los bienes

-:ue intenten rematar. - _
4 .'° Que eis obligación del rematante entrega’ 

,1 Recaudador, en -el acto o dentro de tos tres días 
gruiente!, ti precio de N adjudicación, deducido 

imborte.de» depósito coa.stituido.
5 0POne - hechl la adjudracion no pudiera 

ultimarse h venta por negarse 'd adjudicatario a 
entrega del precio del remate, se. decrétala 

pérdida d/ depósito, que ingresara en «as ar^a 

c,< l>sor ' púbhdo.
‘ En Pina de Ebro a 22 de se^iambre de 1943.- 
E] Recaudador. Aürel o Sanjuan Blasco.

♦ * *
Nú m . 5.815 . .

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Patente Nacional de Circulación de Automóviles 

x clase B
I) Agustín Ferná toez García. Tesorero de Ha

cienda de cita provincia;
Hago saber: Que = partir dd din 1- de octubre 

próximo queldará abierta la cobranza xo untaría 
• -del Impuesto de Patente Nac onat de Autornpvik. 

(Imv Industrial), correspondiente al cuarto tn- 
me&e del =ño actual. <1- lo, vtlhiculc» destinado. 
Ne industria de a’iquilim', según détetmma la or
ular de la Dirección General de Rentas Publicas 

' 1 S de iunio de 1936. "dibiemlo proveerse de tal 
sALuniento tos en r buy.ntes a qu nía afectó, 
en 'as 'cficinas d5 Recaudación de ia capital 5 ca- 
b 'zas de zonas resptctiyas, ya.qu a con arreglo a 
^pu^sto nn el articulo 75, regla 5A dd vigen

te Estatuto de. Recaudación, no iae mtlentaia el 

cobro a dómidillSo. Así es qne durante Hos días l-° 
al 15 dgl. citado mes han 'de obtener ts-us patentes 
tíos cdntdibuyentes, en la inteligencia ¿le que! trar-s- 
curridd dicho blazo incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 sobre sus cuotas, que que
dará reducido al 10 por 100 si el pagó ro verificasen 
en llos.d'iez últimos días dal citado mds de octubre.

I,os contribuyentes deben reclamar la papeleta 
inpresa hr.cicrfdoi constar que oe han presentado 
a pagar., con la fecha'y sello de» la oficina recauda
dora? cuando por cualquier circunstancia no estu
viesen en la Recaudación las patentes sobeitadas. 

Lo que se publica en ’e'ste periódico oficial para 
conocimiento de Jas Autqridadds y contribuyente» . 

'CD general1'. .
Zaragoza, 23 de septiembre de 1943.—El T.es«- 

rere ••’a Hacienda, Agustín Fernández. ..

ICiON QUINTA
Núm. 3.819 , .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal!
Ciudad de Zaragoza

Comilón de Quinta, del Distrito 10 •

D. Modesto Gracia, Presidente de la Comisión de 
Quintas del Distiito 10.° de esta ciudad;

" H,ago saber: Que instruido expediente en averigua
ción de la existencia y paradero de Luis Gavín G^bás, 
a l< s efectos de exceptuarse del sefvkio de las armas 
su hermano José Gavín Gabás, niozo del feempiazo de 
1944, por haberse ausentado aquél del domicilio con
yugal hace más de diez años, sin que hasta la fecha se 
ten a noticia alguna de su existencia, se publica e 
presente edicto en cumplimiento a lo prevenido en el 
articulo 293, en relación con ei 27b del R» glamento pa
ra la ejecución de la Uy de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército vigente. •
Seflas que han podido procurarse de Luis Gavín Gabás

Edad cuando desapareció, 16 ños; estatura regular» 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz recta, bar 
ba redonda, boca pequeña, color sano, frente p¿ana* 
Señas particulares, ninguna.

Ropas que vestía (liando desapareció: ameiicana 
marrón, pantalón azul listado, camisa blanca sin cue
llo y alpargatas blancas.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1943. —El Presiden
te, Modesto Gracia.

• Núm. 3.816

' Delegación Provincial 
Abastecimientos y 1 ransporte»

CIRCULAR NUM. 136 ,

Cartilla individual de racionamiento
El Excm . Sr. ComisariQ general de Abasteci- 

nut'ntos y Transportes, cu su c rpuhv núm. -104, co- 
nmrica a esta Dellegauión lo siguiente:

“Por circular núm. 386, de 19 de junio de 1943. 
<e módliñ'caron y. rectificaron iprovisio’^abnenic 

M.C.D. 2022
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algunas de las instrucciones de 15 de abril del mis
mo año sobre i'miplantacón y uso de jn. cartilla 
individual de racionamkinito.

En el aitícujlo l.° de la circular citada, aparece 
la moldificad’ón de la norma 25 de talles instruc- 
cionies, por la que se determina que cupones son 
vaüiíos para justificar la adquisición -de artícu- 
¡cs, según sean can co.'nd'im'enitar o condimenta
dos, y en este segundo caso’según que e.l consu- 
ímidor los reciba en pensión, completa o bien por 
comidas sueltas e<n restaurantes, tabernas, come- . 
doréis benófico-socíales, eto.

Ofnece diada la aplicación en 11a práctica del pá
rrafo 2.° tic lá rectificación de ia norma 25. ¡al de
cir quel para justificar la adquisición <íe artículos 
condiimienltados. tn pensión completa, podrá usar- 
st "lia hoja de cupones de la semana corriente, 
y en clefeclto cualquiera otra”. iSe interpreta, 
ateniéndose exactamente a la letra, que las hojas 
de cupones de una semana que no- se-a la comente 
sólo pueden usarse cuando falte esta última, en 
contraposición al dspírjtu del Legislador, que qui
so rocopocer ese. <?erecho en todo caso, incluso- 
cuando lía hoja de cupones de la semana corriente' 
exista, debiendo .entenderse puede aplicarse la fra
se "■en su deífecto” cuando la hoja de 'a seimana- 
cornifente no deba usiafse porque arlí convenga al 
interés idell conlsumidor, que ,es quien debe vigilar 
el gas^o <?e cupones del su cartilla, teniendo en. 
cuenta que' en tiendas, cconomaiios y cooperati
vas “sólo son válidas las hojas de la semana co- - 
riuente, no mutidadas por ie|stab1ccim:enk3s colec
tivos”. ' . -

Por todo lo explueteto, es procedente acharar ia 
Lxtra de dicha norma, y, en su virtud*, dispongo: 
, Artículo único.—La norma 2’5 de l’as "Instruc- 
cdones sobre implantación y uso ide la cari lia in
dividual <?=. racionamiento”, de 15 de. abril d-e 1943 
(B. O. idc( Ei' tado núm. 108, del dia 18) modificada 
por la cilrcuLar núm. 386, de 19 dei junio 'dei 1943 
(B. O,, del' Estado nr^in. 171, del dia 20), que dice: « 

"25. Para justificar la adquis ción de artícu
los sin condimuntar en tienldas, •economatos y coo
perativas sólo serán válidas las hojas de cupones 
de la^emaná corriente,' a cuyo efecto <vah nume
radas por semanas. . ' '
' adquisición de artículos condimentados -en 
¡os estabileo.imientos colectivos en que reciba asis
tencia ittot^l el titubar de la cartilla, por faclitár- 
sek desayuno, comida, cena y habitación, podrá 
justificarse1 con. la hoja de cupones de la semana ■ 
corriente, y. en su ddEecto, con cualquiera otra.

¡Cada una de las comidas sueltas que se reali
cen accidentalmente 'en r siaurántes, casas ■de 
cofinidas, tabernas, bodegón j í, comedores brné- 
fioo-soic áks, -etc., se justificará uon la. mitad de 
ciiakju-'er cupón de pan d? la cartilla ñídividual.

Los cupones de pan que a estóg 'Cift'ctos ampiee 
el titular de la cart Ha podrá usarlos dosglopados 
de la m'sma, o sea que "no- tiene precisión de 
presentarlos don las tapas y con el resto de los 

' cupóneo de1 la cartilla”. Quedan redactados en la 
siguiente forma: - ,

Adquisición de artículos sin condimentar en tiendas, 
economatos y cooperativas ’

25. Para justificar la aidquis ción de artículois 
sin condimentar en tiendas, economatos y coope
rativas sólo serán válidas las hojas de. cupones 
de lar semana corriente, a cuyo electo van nume
radas por semanas.

Adquisición dt los 'condimentados.—Establecimientos 
colectivos

La ■ adquisición dle artículos condimentados en 
¡os 'estabeuimientcis colectivos en que reciba asis
tencia (total el titular de la cart Ha, por faq-litar- 
seie desayurjo, comida, cena y habitación, podrá 
justificarse indistintamente con; 'la hoja de oupu:- 
nes de la semana comente o con cualquiera otra.

Comidas en restaurantes, comedores benéfico socia
les, etc.

Cada una de ¡as canudas sueltas que se rea icen 
accidentalmente en restaurantes, casas tie cumi- 
das, tabernas, bodegones, com.dores bcnelicu- 
sociabes, -etc., se justificará con lia m tad de cuab 
qw-er cupón de pan «de la cartilla individual.

Cupones de pan -
Los cupones de pan que a estos .e fcc1.cs em- 

pkie el titular de la cartilla, podrí usarlos dcsglc- 
isad'os ‘de la minina, o sea que no tiene- precis.ón de 
prósaitaitos con las tapas ni con -el resto de los 
ouporjes de l|a cartilla”.

Lo que 96 piubjica para gqirerad .conoc j ímien
to y cumpl¡miento.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1943.—E/l Go
bernador c.vil, Je'fe d,e los Servicios Provinciales 
de Abia9t:edjmknt<>s y Transportas.

Núm. 3.818

" Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio

D. José María Lasheras Gazol, con dómieilio en es
ta capital (calle de Co ó i, núm. 10), solicita se le otor
gue la autorización correspondiente para estab ect-r una 
linea Je transporte de e ic gia eléctrica a alta tensión 
que, partiendo de la ya existent1 de Osera a zMonegri- 
llo, propiedad de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 
S. A., termine en la caseta de transformación en a finca 
del peticionario, todo ello dentro del término munici
pal de Monegrillo.

La línea estará formada per tres aÜLeaciones rectas, 
con una longitud total de 412 metios y cruzará el cami
no vecinal de Osera a M- n< grillo.

La potencia a transportar será de 50 ki'ovaiios, con 
corriente trifásica de 50 periodos por segundo y a una 
tensión dé lü.OOü voltios.

El/peticionario solicita la declaración de utilidad pú- 
.b’ica sdbre las obras c< mprendidas en el correspon
diente proyecto, a los tfeclos de impr-sición de seivi- 
dmnbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos tanto de dominio público como de dominio 
privado que figuran en la relación siguiente:

____________  - -M.C.D. 2022
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Relación de propietarios de los terrenos ocupados 
por la linea

,D. Mariano Borraz Pes.
. D.a María Soata Chulílla. ■ '

D. Jesús Fustero Cascaros!.
I) .8 Petra Campes Laguna.
D. Bienvenido Laguna Arnal.

Lo quy se hace púGlico para que en el plato de 
treinta tjias, a contar de ¡a publicación en el Bo i k -h .- 
j f ic ". *.; de la provincia, puedan presentar reclamacio- 

iit s -os qu * lo estimen conveniente, quedando el nro- 
rfhr >SI/Q 1 íx1 en las oficinas de 
Jlr s i ubiici; (Sección de Fomento) durante las ho
ras hábiles de dtspactio;i

Zaragoza. 22de septiembre de 1943.-El Ingeniero. 
Jefe, Pcs: ual de Luxán.

Niim. 3.825 1 .

Tribunal Provincial 
de lo Contenc oso-Administrativo 

de Zaragoza ,

Por e’ Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, y, 
en ' u 'lumbre; eh P'.'ocprador D. Jerónimo Ára- 
-iendía, se ha ipterpuesto recurso contenciosó- 

inrn'stra-tüvo contra sentencia dictada con fecha 
5 de nfayo de 19^3 por el Tribunal d-e Sanciones, 
sobre -mil dad de la ¿tertitución de Luis GiJ GraCa 
<-el cargo de matarife del Macelo municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
i ■ í an ¡ite es direotio en el asunto y quieran 
cordyuvar en é' a la A^min'straoión.

Zaragoza, 20 de septiembre dc 1943.__ El Se
cretario detl Tribunal, Rafael Ayza.

*'♦ ♦ \
Núm. 3.826 ' •

D.a Kativi’dad Calvete Albalá, DA Amparo 
Gallego García. D Jesús Súrrano Martínez y don 
•Eduardo- Fombuena IComí-q se na interpuesto re
curso coDitencioso^^dmi^strati o chut.a acuer
dos de'l Ay-trntam ento de Zaragoza, dp 7 de abril 
y 35 de im.ayo fde 1943 qu.e acu t  j,i la varia, ión 
de 'la colocación de los recurrentes, en el esca- 
laifor. de antigüedad de funcional-o 5 municipales. 

Loque s-e anuncia para conocimiento de: los que 
tengan inte-és direotto- en el asunto y quieran 
co dyuvar en él a la Adlmm-straaión.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1943.—El Se
cretario qdí Tribunal, Rafael Ayza.

' * * *

Nlúm. 3.827

Por D. Laureano Platas Vega, y, en su nom
bre. a Procurador D. Generoso Peiré, se ha in
terpuesto recurso contencioso - administrativo 

.-entra acuerda o' 1 Tribunal Económico Adminis
trativo .Provincial ide 27 de febrero d» 1943 sobre 
1 -ctificación del líqu do imponible asignado a la 

casa sita cn .la Avenida de Madrid, núm. 94 de 
ésta capital, propieciad dG recurrente.

Lo que se anuncia para conocimiento do los que 
teiigan inteiés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en é] a la Aáministrac/ón.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1943.—El Se
cretario ddl Tribunal, Rafa-el Ayza.

.'\v ' * **

Núm. 3.828
Por D. Laureano- Platas Vega, y, .en su nombre, 

c! Procurador D. Generoso Peiré, se ha interpues
to pecursio cpntclncitoso - ^klm?n so ativo contra 
acuerdo de] Tribunal! Económico-Administrativo 
Irovincial de 27 de febrero de 1943 sobre rectifi
cación deir líquido imponible asignado a ]a ca. e 
propiedad del recurrente Sita -en Áven.tia de Ma
drid, piúni. 155, de esta capital.

Lo que s-e anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo' en el asunto quieran 
coadyuvar en él a la Admin'straG:ón.

Zaragoza, 20 da s-eptiembre de ,1943.—El Se- 
cretarid 'dol Tribunal, Rafael Ayza.

S B C C ¡ O N 8 8 X ‘1 .
ELFRAGO . Núm. 3.109

El día 10 de octubre próxirn ), a las diez horas, ten
drán lugar en la Casa Consistorial las subastas r^e h s 
aprovechamientos forestales que a contimi .ción se ex 
presan, los cuales se celebrarán con .arreg o a ios plie
gos de condiciones que se hallan de manifiesto en la 
becretafia de este Ayuntamiento.

P-sias: Monte núm. 143 del Catál',go, denominado 
«El Común»; tasación, 17.000 pesetas.

Idem: Monte número 1 4 del Caiádgo, denomina- 
docPardina de Narvil»; tasación, 2.800 pesetas

Si no hubiera postor de alguna de las subastas, se 
celebrarán otras segundas en el mismo local, hora, tasa
ción y condiciones que la primera, el día 14 del mismo 
mes.

El Frago, 23 de septiembre de 1943.—El Alcalde. 
Manuel Berges.

FUENTES DE EBRO ' Núm. 3.812

Ordenada por el Distrito Forestal la cdtbiación de 
subastas públicas de aprovechamiento de pastos, con 
forme detemina el plan general de aprovech unientos 
forestales pub icado en el Bo if t in  < tnret* extraordi 
nano del día 6 del actual y con sujeción al piego de 
condiciones facultativas y económicas que s<- h Ulan des 
mamhusto en la Decretaría del Ayuntamiento, el día 11 
de octubre prójimo, a las once horas, y b jo ia pre 
sidencia del señor Alcalde, se cei brará la subasta mí 
bhca de los pastos del monte «El Común», por el tipo 
de tasación en a'za de 40.000 pesetas.

Las proposiciones, extendidas con sujeción al mode 
í.!?»1 al se in'erla y reintegradas con póliza de 
4‘5u pesetas, se presentarán, tojo sobre ci r a ’o, en la 
oecretanaidel Ayimta'miento desde el día siguiente al 
en que aparezca epte anuncio en el Bo l e t ín - 
deja pK-vincia hasta el ¡interior al señalado para la 
subesta, de once a tiece, todos los dias laborables. 

Sepa.adámente se acon>pañara la cédula personal 
vigente del licitador y el resguardo del depósito para 
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tomar parte en )a misma, que se fija en el 5 por 100. 
C< mo fianza definitiva se señala el 10 por 100.

El Ayuntamiento se reserva el dereiho de tanteo. 
Fuentes de Fbro, 23 de septiembre de 1943. —El 

Alcaide, José Pérez.

(Modelo de proposición a que deberán ajustarse 
los lidiadores)

D_ (nombre y dos apellidos), vecino de......... , pro- 
vincia'le........ , bien entera lo de las condi1 iones que 
han *ie regir en la subasta del aprovechamiento de p 'S 
tos del monte núm. 173 o), «El Común», del Munici 
pió de Fuentes de Fbro, en el año forestal 1943 44, las. 
acenta en todas su partes y se obliga a su cumpliiqlén- 
to, ofreciendo........ (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador)

♦ * e '
El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado ad 

judicar medíante mb^sta, al que lo solicite, el monte 
de su libre disposición, no catalogado, denominado de 
• Un C< mimes», para su exnl- tación agdcnla. . ‘

La finca mide un? extensión supeifiéial de 86 hectá
reas de regadfp.

E1 p'izo de adjudicación serí por cinco afine y el 
tipo de subasta es el de 18.000 pesetas en alza.

Las restanfts c'ánsu'as se,hallan insertas en el plie
go de condicidnes que obra en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Las proposiciones, extendidas con sujeción al mo
delo qm1 al final Se inserta y reintegradas con póliza 
de 4* 0 pesetas, se presentarán bajo sobre cerrado en 
la Si err t¿ ría de Avnntamiento desde el día siguiente 
al en que aperfz'a este anuncio,en el Oiu». > Orí ia l  
de la provincia, ha^-ta el anterior al señalado para la 
subasta, de once a trece, todos los días laborables.

Separadamente se acompañará ’« (édu'a personal 
vigente del licitador y el resguardo del depósito para 
t- mar parte en la misma, que se fija en el 5 por 100. 
Como fianza definitiva se señala el 10 por 100. ♦

El Ayimiamiento .se reserva el dereí ho de tanteo.
La subasta tendrá 'u ar el día 11 de octubre próximo, 

a las diez de la mañana.
Fuentes de Ebro, 23 de septiembre de 1943.—El Al

calde, José Pérez.

Modelo de proposición a que deberán^-ajustarse 
x ' los lidiadores -

D...., vecino de............ provincia de......... , bien 
enterado de las condiciones que han de regir en la su
basta de «Los Comunes», de! Municipio de Fuentes r^e 
Ebro, las acepta en todas sus partes y se obdga a su 
run- miento, ofíeciendo.'.,.. (en letra y número) i 
peietai. 1

(Fecha y firma del licitador) .

* * ♦

La subasta de los pastos del monte «Vaidepuyy Es- 
peñaciegds», tendrá lugar el día 11 de octubre, a las 
doce de la mañana, en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, por .el tipo de tasación 
en alza de 7.125 resetas.

Las'proposiciones, extendidas con sujeción al mo
delo que al fina' se inserta y reintegradas con póliza de 
4'50 pesetas se presentarán bajo sobre cerrado en la 
Secrefatía del Ayuntamiento, hasta media hora des
pués de empezado el acto, acompañando la cédula 
personal vigente del licitador y el resguardo del depó
sito para tomar parte en la misma, que se fija en el 5 
por 1Ü0. Como fianza definitiva se señala el 10 por 
100.’ ,

El Ayuntamiento se reserva el derecho de tanteo. 
Fuentes de Ebro, 23 de septiembre de 1943. -El Al- * 

calde, José Pérez.

Modelo de proposición a que deberán ajustarse 
■ ' los lidiadores
D...., vecino de... .., provincia de.... , bien en

terado de las condiciones que han de regir en la su
basta del aprovechamiento de pasf- s del monto nú
mero 173 b') «Valdepuv y Espeñ'ciegos», del Muni
cipio de Fuentes de Ebro, en e> año forestal 1943 4, 
las acepta en todas sus partes y se obliga a su cumplí 
miento, ofreciendo.......... (en letra y núm* ro) pesetas" 

(Fecha y firma de! licitador).

MEQUINENZA Núm. 3.810

La subasta «de los pactos del mo-te “Bqrp”, 
de este Itérmmo, tendrá hi^ar .en la Casa Consis
torial a nlas doce .horas del día 5 de octubr’ pró
ximo, con sujiecióp al tipO' y p1iep,o de cond ciones 
publicadas en ol “Bolietín Oficrail” de la provin
cia de 6 del actual'. • k

Mequínenza. 20 de septiembre dle 1943..—iET. 
Alqal'de, (ilegible.1).

POZUEL.DE ARIZA Núm, 3.811

EH d'a 2 dp, octubre, a las1 d'ez horas, se celebra
rá subai'-it'a de pastos de "T^s Cnmii'rhes”. Si re
sultase desierta, pe celebrará segmida subasta el 
día 10. a la misma hora.

Pozite! de Arza. 20 de sentiemb'c de 1943.—El 
Alca’dte, V:cente Santa María.

RETASI^ON Núm. 3.802

El día 30 del actual, v her*», de la' diee. tendrá 
litigar en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento .’á subasta de '.os anrovechamie-tos d° ’os 
n'onte's de este térmSno mnn:ci|pa1', ba'o plrgo 
de condicionéis .s'•ñal''do ñor el D:str«‘to F r ’stal 
en c! “BoTefín Ofia’al” extraordinario de "a pro- 
vinri'a del/'día 6 de1 actual.

Retascón 22 d* septiieimlbre de 191-3.—El Alcal- ' 
de, Joaquín Esteban. .

íViTLLANUEVA DE HUERVA Núm. 3 803

Con' arreglo a los pliego^ dq c(ond:c:on"s facuT- 
tativas y económicas que están de manifi^to en . 
¡iíi Secretaría de 'este Ayunta/mi nto. ?! día 3 del 
próximo mes de octubre, y horas de doce v trece, 
respectivamente, tendrán lugar en la Casa Consis
torial 'la,s siguiemtes subastas:

M/onte ‘‘Pinar y Dehesa” : 600 estéreos de leñas 
gruesas y 2.400 de menudas de pino, bajo el tipo 
en aillza de 2.700 pesetas. ,

M.onte “Pinar y Dehesa” : Pastos para 500 
cabezas de ganado lanar, bajo g í ' tipoe-en alza de 
3.000 pesetas. ■

iSi quddase desierta alguna ¿te las expresadas 
subastas, se celebrarán las segundas, bajo los mis
mos tipos y condiciones, el día 10 del .expresado 
mes. a 11a mlisma hora.

Villanueva de Huerva, 24 de iscpti^mbre de 1943. 
El .Alcalde, Eutiquiano Beltrán.
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ACCION -SEPTIM^
í J:í

, Núm-. 3.8? 1
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Cédula de citación
T* 'nM- Cita 3 ,"Hana Luen^ Salas y An- 

v acf"a, P^adAro se ignora,
* Pablo i í 9 o?Om;C"í k' fuv!cmn pn «ta ciudad (San 

Yimñ O i r T dp qne 61 día 20 dp octubre pró- 
A i?» •a n'1,PZde- 3 mañflna. comparezcan ante la 
AU henea Provmcial de Zaragoza para asistir como 
t silgos a la Vista del juicio oral de la causa ^egui ta en 
p '•^adonuu. 1 con el núm. 369 de 1940.' mr el

menOre’’ C°n,ra L"ÍSa R0dri-. 
Zaragoza a veintidós de septiembre de mil 

cientos cuarenta y tres.—“ ~ "_ ■ .......... noyp-
Ei Oficial de Sala, R. Nasarre.

Juzgados de primera instancia
Ntim, 3.763

.CALATAYUD
D. Pedro E^»?lz Rivales. Juez .e-i-rcW.s de: ins

trucción de Crdatayud v su oart’dp:
JL-vm v-ho;.. QUe ge jn<;tri1vp, qnmnn-o ,ei¡ 

mim. 71-1943 nOr haber sido bnHndn, en el naraje 
dle _!íMar;vri1a”. lalmafer'a 1R actual,, ahor- 
car-o por haberse ^uspend¿<?o de una cuerda en un 
arW. un 'nd-vidno <rue ren'Mes-e'-fab'> d- 55 a 60 
r.ñnS. oios ca^amis: celias boMadas. nariz ao-ui- 
Lña boca iwi.lar. color moreno, r-’h entrecano 
a-bh.ndaht^ rizado eyren.to una raLdc:ifl.eil ,P1 v¿rJ 
fnio í|^ in cabeza ■ brieina cnjmin’iex’óm. d¡- altura 
170 anr-'-madarn-ntr: vw-tía mono ariiH ' 
camba 'blancn Ibfaida. chaleco o5cv-o. Pantalón 
m-m 11o azul calzado ron abaratas v 
píso dv .crrnia. v forado con hoflna r'eym «d cual 
im bn identTr-dn Lo pne sf hac- saber ix>r 
m"dín de 1a nres^nte' nara oue deinfro d-1' término 
de ocho ¿das noimT>arezcan a nHctflr d'eriaración 
en jst.“ Tuzn-do cuantas n*monas puedan dar no- 
tirbs de dbho ird'-‘v:duo. así como cttaUnuli*- ma- 
rtifevitación rer^ecto al hecho expresado. Al pro
pio ti^mno se instruye), por merho dri presente, 
do' artículo 100 de 1n Ley de Enjuíc-amiento Cri
minal a los que sean herederos legítimos o tes
tamentarios.

Dado en Calatayud a veintiuno tic, Septiembre, 
de mil novecientos cuarenta v tres.—<E1 Juez de 
instrucción interino, Pedro Lópe'z.—El Secretario, 
José Díaz.

eNnm. 3.831 .

D. Pedro.Lópftt Rivases, Juez inferino de primera ins
tancia de Caia’ayud y su partid< ;■
Hago saber: Que D. Enrique García. Díaz ha promo

vido expediente para acreditar e inscribir a su nombre 
en el Registro de la Propiedad el dominio de la casa 
con corral núm. 6 de la calle de San Marcos, de Cala- 
tayud, linda: derecha entrando, herederos de Amadeo • 
Sagué; izquierda y espalda, Convento de la Correa 
hoy escuelas nacionales). i

Lo que se hace público por tercera vez por medio 
del presente, que se insertará en el .mjít ií O^crv. 
de esta prov ncia, convocando a todas las.personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la iríscripción 
pretendida, pira que en el téimino de ciento ochenta 
días siguientes al 6 de mayo úitimo, en que se anunció 
por pómera vez comparezcan haciendo uso de sus de
reí hos.

Dado en Calatayud a veinte de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres.- Ei juez de primera ins
tancia interino, Pedro López.- El .Secretario, José 
Díaz. - '

J Núm. 3.734

CASPE

Cédula dc citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins- 
. tr icción de este partido en cumplimiento de orden de 

la Exema. Au liencia I eiritóriai de Zaragoza, dimanan
te del sumario instruido con el número II de 1943, 
snbre abusos deshonestos, contra Francisco Montón 
Villegas, se cita por la presente a los testigos María 
Rodiígm z Campoy, Francisca Rodríguez Cánipoy y 
Cristóbal R./dríguez Invernó!, cuyoactuál paradero se 
ignora, para que el día 20 de r ctubre próximo, a las diez 
V media de la mañana, c- mpan zcán ante d¡< ha Exce- 
lemíd/na Audiencia d< Zaragoza, para que át st n como 
testig- s a la celebración de. juicio orai en referida cau
sa, previniéndoles que si no compareceii les parará el 
penuicio a que haya lugar. ' •

Caspe, diez de septiembre de mil - novecientos cua
renta y tres,—El Secretario judicial, Miguel Linares.

PARTE NO OFICIA
, • ' Núm. 3.813

Comunidad de Regantes de las Acequias 
Santa María, Moíinar, Cataluña y Dellalrío. de

- ■ ' Maella
■ Se convocar a Junta general ordinaria para los 
cMas 10 Y 17, del próximo mes de octubre, en pri
mera } segunda convocatorias, 'respectivamente, 
hora de las tres det la tarde, en el isaJión de seslió^ • 
nes dril Ayuntamiento de .esta villa, para tratar: 

l.° 
rio-r.

2.°

Lectura y aprobación dél acta dc la ante-

Memoria semicrtral. .
Discusión y aprobación del pr-1 supuesto 

para 1944. • '
4.1 Tramitación yf situación ide la reparación 

úejl' azud.
5.d Preguntas y proposición^.
De no cieliebrarse en. primera convocatoria per" 

fa ta de partícipes asistentles, i¡ge hará en segunda, 
sea cuá/'1 'fuere' el núm'ero xlc los presentes.

Maella, 20 de septiembre de 1943.—El Presi
dente, José Rams.
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